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Proyecto ORDENANZA de las CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA DE MADRID

ANTECEDENTES

COVID 19: La reciente crisis sanitaria de la Covid-19, nos obligó a recluirnos en
y puso de manifiesto la relación íntima de necesidad entre nuestras viviendas,
edificios y el entorno urbano del barrio.

Los hogares no siempre resultan acogedores si no se puede disfrutar del
entorno o si los edificios que los albergan y los barrios en los que se encuentran
dificultan o excluyen la relación social, el disfrute del medio ambiente, del
deporte, el ocio, un buen transporte, etc.

Acuerdos de la Villa: Elaborar una “Ordenanza de Habitabilidad” que regule las
condiciones de edificación (…) tratará aspectos como las condiciones higiénicas de
las viviendas, el tratamiento de terrazas, balcones y azoteas, el diseño de los espacios
comunes para adaptarlos a las necesidades de teletrabajo, zonas de aparcamiento
de bicicletas, naturalización de edificios, etc



Esta necesidad es coherente con las actuales agendas
y estudios, tanto europeas como mundiales que
centran su atención en el fenómeno de la vivienda
como derecho individual y desde puntos de vista del
confort, la salud, y la necesidad básica de refugio del
ser humano.

AGENDA URBANA ESPAÑOLA
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La mejor manera de corregir un problema es conocerlo y hacer un
diagnóstico preciso y bien delimitado. A tal efecto se considera
oportuno que la ordenanza establezca algún tipo de certificado o
etiqueta para las viviendas que puntúe su confort, calidad y capacidad
de satisfacer nuestras necesidades.

Tras este examen, el Ayuntamiento podrá valorar la posibilidad de
introducir nuevos criterios que permitan ampliar las ayudas y/o
subvenciones para la mejora de la habitabilidad de las viviendas que
puedan corregir o fomentar su calidad como hogar de forma
ordenada y eficaz.

De esta forma las ayudas y esfuerzos podrán llegar a donde más falta
hacen y más efectivas resulten.

FINALIDAD



PROCESO DE TRABAJO

CREACION DE UN GRUPO DE TRABAJO 
INTERNO  QUE ESTABLEZCA LAS BASES 

DEL DEBATE DENTRO DEL MARCO  
COMPETENCIAL MUNICIPALES

CREACION DE UN GRUPO DE TRABAJO 
EXTERNO  PARA DEBATIR Y ENCONTRAR 

UNA RESPUESTA  INTEGRAL, 
MULTIDISCIPLINAR Y COORDINADA

GENERAR UN DOCUMENTO DE 
CONCLUSIONES, BASE DE LA NUEVA 

ORDENANZA

CO
N

SU
LTA PÚ

BLICA



La ordenanza pretende definir y evaluar la habitabilidad de las viviendas y
servir de criterio para la canalización de ayudas destinadas a la mejora de las
viviendas.

Para ello se pretende:

 Hacer una definición amplia y global de cuáles son las condiciones de la
habitabilidad.

 Listar, definir y categorizar todos los aspectos que contribuyen a una
buena habitabilidad de las viviendas, edificios y barrios.

 Establecer criterios de evaluación de cada uno de dichos aspectos, que
permitan conocer su estado de deficiencia, suficiencia, satisfacción o
excelencia.

 Establecer reglas de evaluación global y resumen de todos estos
aspectos calificando la habitabilidad global de viviendas, edificios y
barrios.

 Establecer una certificación o etiqueta que valore la habitabilidad.
 Arbitrar medidas de promoción, incentivo y mejora de la habitabilidad.

La ordenanza pretende ser el referente principal de conocimiento de la
calidad de las viviendas en relación a la habitabilidad, y la justificación de las
medidas de estímulo e impulso de su mejora.

OBJETIVOS



Se trata de conocer y poder medir los aspectos que son determinantes para la ciudadanía para el confort, utilidad y 
satisfacción en las viviendas.

HABITABILIDAD. 



Habitabilidad

Concepto complejo, que comprende todas las cualidades 
de la vivienda proveedoras de bienestar físico, psicológico 
o social.

Estas cualidades no son intrínsecas de la vivienda sino 
que nacen de su relación con el individuo que las 
habita.

Centro de atención las necesidades del individuo

HABITABILIDAD. 



ESTRUCTURA: En los GRUPOS DE TRABAJO MESAS INTERNAS se alcanzó, como conclusión una estructura coherente incluyendo todos los aspectos 
relevantes de la habitabilidad, sus ámbitos de estudio, niveles de evaluación y cuestiones transversales a contemplar.

ESTRUCTURA

hAbitAbilidAd

ÁMBITOS

niveles 1 2 3 4Valoración 5 6 7 8Valoración 9 10 11 12Valoración 13 14 15 16 17 18ValoraciónTotal

CATEGORÍA BIEN DEFINICIÓN DEL BIEN normativa marco

Deficiente 
La vivienda no cumple 
con unas condiciones 
mínimas deseables para 
el bien en cuestión, aún 
cumpliendo la normativa 
en el momento de su 
construcción

Adecuada
Cumplimiento de unas 
condiciones básicas 
(dependiendo del bien 
puede ser acorde a la 
normativa, y si no existe, 
otro criteiro que se 
consensúe)

Mejorada
Mejora con respecto a 
una habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

PLUS
Mejora relevante con 
respecto a una 
habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

normativa marco

Deficiente 
El edificio no cumple 
con unas condiciones 
mínimas deseables para 
el bien en cuestión, aún 
cumpliendo la normativa 
en el momento de su 
construcción

Adecuada
Cumplimiento de unas 
condiciones básicas 
(dependiendo del bien 
puede ser acorde a la 
normativa, y si no existe, 
otro criteiro que se 
consensúe)

Mejorada
Mejora con respecto a 
una habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

PLUS
Mejora relevante con 
respecto a una 
habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

normativa marco

Adecuada
Cumplimiento de unas 
condiciones básicas 
(dependiendo del bien 
puede ser acorde a la 
normativa, y si no existe, 
otro criteiro que se 
consensúe)

Adecuada
Cumplimiento de unas 
condiciones básicas 
(dependiendo del bien 
puede ser acorde a la 
normativa actual u otro 
criteiro que se 
consensúe)

Mejorada
Mejora con respecto a 
una habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

PLUS
Mejora relevante con 
respecto a una 
habitabilidad básica 
(criterios sostenibilidad, 
nuevas normativas, 
edad, género…)

Edad Género Diversidad social y 
cultural

Resiliencia / reducción 
de la vulnerabilidad

Economía y seguridad 
de tenencia

Usabilidad

Calidad espacial Diseño adecuado del espacios en términos dimensionales y 
variedad de usos

Accesibilidad Condición que deben cumplir las viviendas, edificios y entornos 
urbanos para que sean comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas.

Seguridad estructural
Resistencia y estabilidad adecuada de la estructura que no genere 
riesgos que puedan impedir el uso de la vivienda, edificio o barrio.

Seguridad envolvente 
Resistencia y estabilidad adecuada de la envolvente que no genere 
riesgos que puedan impedir el uso de la vivienda, edificio o barrio.

Privacidad Derecho y aseguración de la privacidad y la intimidad dentro de la 
vivienda desde el matiz de mantener la privacidad dentro de la 
vivienda (ruido, no hacinamiento...)

Belleza, ornato y decoro

Agua potable
Servicios  de suministro de agua apta para consumo humano

Agua caliente sanitaria Servicios de suministro de agua potable calentada para usos 
domésticos.

Abastecimiento energético Suministro de energía eléctrica, gas natural (y otros) para usos 
doméstico y del entorno urbano.

Alumbrado / iluminación Instalación de iluminación que facilita la visibilidad a los usuarios 
en su vivienda, edificio y entorno urbano.

Saneamiento Red encargada de la evacuación de las aguas residuales hasta la 
red general de alcantarillado.

Plazas de aparcamiento (bici, moto, 
coche)
Electrodomésticos Conjunto de equipamientos de uso doméstico que están 

conectado a la red eléctrica
Gestión de aguas pluviales para el riego Agua de lluvia destinada al uso de riego de vegetaciones y zonas 

ajardinadas.
Residuos sólidos Disposición de espacios para promover la separación y 

clasificación de los residuos para su reciclado
Accesibilidad digital Red digital que facilita la información, comunicación y 

conectividad entre los usuarios y entre el usurio y su vivienda, 
edificio y entorno urbano.

Confort higrotérmico, 
aspectos pasivos (1/2)

Relativo a la calidad de la envolvente como proveedor de confort 
prioritario y primordial
(aspectos pasivos, o sea "sin tocar el botón")

Puede admitir una gradación

• CTE DB HE
• CTE DB HS1
• Certificado de 
Eficiencia Energética RD 
390/2021 (RD 235/2013)

• Confort de baja calidad, incluso en el caso de 
que las instalaciones de acondicionamiento 
puedan alcanzar las condiciones higrotérmicas 
tipificadas como confort.
• Muy bajo porcentaje de horas al año en 
confort
• Cumple la normativa de su momento de 
ejecución pero se encuentra por debajo del 
estándar normativo actual en cuanto a 
aislamiento, tanto en la parte ciega con en la 
fenestración. 
• Envolvente con problemas de humedades por 
condensación superficial  o intersticial
• Carpinterías con e infiltraciones
• Calificación energética E-F-G

• Confort que se considera suficiente por 
responder a la normativa pero que puede 
resultar deficiente en aspectos como corrientes 
de aire
• Envolvente acorde con la normativa 
actualmente vigente en edificación nueva 
• Edificio de Consumo de Energía Casi Nulo
• Calificación energética A-B-C-D

• Confort mejorado 
• Ventilación cruzada
• Ahorro, utilización económica
• Estándar Passivhaus
• Cali ficación energética A o B
• Reducción del consumo de energía primaria no 
renovable de un 60% 
• Intervenciones alineadas con líneas de apoyo 
locales, regionales y nacionales

• Optimización de estándares de confort
• Elevado porcentaje de horas al año en confort
• Resultado de energía positiva
• Orientación optimizada y diseño bioclimático 
integral
• Envolvente a niveles de excelencia normativa, 
tanto en nuevo como en rehabilitado, como 
base para resultados de energía positiva
• Uso de materiales naturales 
• A prueba de escenarios futuros de cambio 
climático

• Envolvente colectiva respondiendo a la 
normativa en su fecha de ejecución

• Envolvente colectiva respondiendo a la 
normativa actual

• Diseño bioclimático integral del edificio en 
vivienda nueva
• Rehabilitación con reducción de consumo de 
energía primaria no renovable del 60% 

• Edificio con envolvente rehabili tada 
energéticamente a nivel de energía positiva

• RD 1052/2022 de ZBE 
(Zonas de Bajas 
Emisiones)

• Configuración urbana respondiendo a 
normativa en la fecha de su ejecución

• Configuración urbana respondiendo a 
normativa actual

• Atenuación de los efectos de isla de calor
• Adaptación

• Contribución urbana al comportamiento 
bioclimático de los edificios por la generación de 
microclimas urbanos menos severos (ver Entorno 
natural, aguas, vegetación...)

• La calidad higrotérmica de la envolvente es la 
medida más necesaria para la salud de las 
personas, especialmente niños y ancianos

• La calidad higrotérmica de la envolvente es 
muy relevante en cuanto a ciudados

• Cualquier cultura y el cruce entre culturas se ve 
favorecidos por un buen ambiente en casa y en 
la calle
• Bueno para cualquier condición social 
• --- pero dificultad de la toma de decisiones en 
colectivo
• Grandes oportunidades de reducción de la 
desigualdad
• …pero gestión complicada

• La cal idad higrotérmica de la envolvente es el 
aspecto más positivo de cara a la resiliencia de 
las familias
• Las medidas de adaptación reducirán la 
vulnerabil idad y aumentarán la resiliencia

• Permite resolver en una medida importante la 
pobreza energética
• Aspecto primordial de empoderamiento 
energético y económico
• Asequibilidad de la mejora de la envolvente?
• … Problemática del coste; requiere un apoyo 
significativo, especialmente en los sectores más 
desfavorecidos
• Tratamiento favorable a las familias 
vulnerables, pero ¿es suficiente?
• Problemátic de la introducción en vivienda en 
alquiler
• En un planteamiento de energía positiva, 
plantar cara a los grandes proveedores 
energáticos significa caer en las garras de los 
bancos?

• Nuestra cultura no contempla el 
mantenimiendo y la mejora de las fachadas
• Necesaria la monetización del ahorro para que 
las grandes ventajas de la rehablitación de la 
envolvente se conviertan en economía real de 
las familias

Confort higrotérmico,
aspectos activos (2/2)

Relativo a los sistemas de acondicionamiento (abastecimiento de 
calor y frío)
(aspectos activos de instalaciones… tocando el botón)

• RITE
• Certificado de 
Eficiencia Energética RD 
390/2021 (RD 235/2013)

• Confort de baja calidad, incluso en el caso de 
que haya instalaciones de acondicionamiento 
puedan alcanzar las condiciones higrotérmicas 
tipificadas como confort.
• Inexistencia de sistema estable de calefacción
• Calefacción por aparatos móviles como estufa 
de gas butano o convectores eléctricos
• Sistema de calefacción fijo existente pero 
anticuado, abasteciendo calor con bajo 
rendimiento

• Confort suficiente proporcionado por sistemas 
de distribución convencionales como por 
ejemplo radiadores
• Repartidores de consumo

• Generadores de calor y de frío de rendimiento 
elevado como por ejemplo bombas de calor
• Electrficiación de la instalación
• Sistema de gestión que permita un ahorro 
adicional
• Sistema de distribución interior saludable (por 
ejemplo suelo radiante)

• Conexión a sistema colectivo

• Resultado integrado de energía positiva
• Alimentación de energías renovables in situ

• Inexistencia de sistema colectivo de 
calefacción

• Instalación colectiva • Acondicionamiento con máquinas de 
rendimiento más elevado como bomba de calor
• Electrificación de la instalación
• Abastecimiento parcial con energía renovable

• Abastecimiento integral  con energía renovable 
a niveles de energía positiva
• Moderación de la contaminación térmica de 
las bombas de calor

• Red de calefacción de distrito • Distritos de Energía positiva 
• Disipación geotérmica

• Una calefacción suficiente es una necesidad 
básica

• Poder controlar la tempertura interior es una 
manera muy potente de hacer  hogar

• Es necesario poderse calentar a un coste 
razonable
• Las instalaciones colecctivas aportan un 
rendimiento adicional
• Tambien en coste
• El análisis usual coste beneficio es pobre

• Se considera mucho más entendible y rentable 
a mejora de las instalaciones 
• Hay una problemática de fondo con la 
innovación, que necesita mucho más apoyo

Confort acústico Nivel sonoro que no molesta, que no perturba y que no causa 
daño directo a la salud

Confort lumínico Iluminación directa, indirecta y ambiental acorde al espacio y a las 
necesidades, según la actividad que se realiza en el mismo y no 
causa daño directo a la salud.

Calidad de aire Calidad de aire interior (vivienda y edificio) y exterior (barrio) que 
por su concentración de CO2, u otros componentes, no 
perjudique la salud de las personas.

Derecho al sol
Garantía de un número suficiente de horas de soleamiento en el 
interior de la estancia principal de la vivienda durante todo el año.

Interacción con mascotas

Exposición a sustancias tóxicas Exposición de la vivienda, edificio o entorno urbano a sustancias 
tóxicas de materiales de construcción y otros emisores que 
perjudiquen la salud de las personas.

Exposición a vectores y plagas

Subsuelo Capacidad del uso racional del suelo (incluso como fuente y 
sumidero de calor), su conservación y proteccion

Agua Capacidad de garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

Vegetación
Capacidad de promover la conexión con los espacios verdes 

Biodiversidad
Capacidad de conectar el entorno urbano con el entorno natural

Isla de calor Capacidad para dismunuir o incrementar (en caso de habitabilidad 
deficiente) el efecto de isla de calor

Riesgo climático Riesgos físicos derivados de un clima cambiante, incluidos 
fenómenos meteorológicos más frecuentes o adversos como 
inundaciones, sequías y tormentas que afectan de manera directa 
a la vivienda, el edificio y entorno urbano.

Comercio
Capacidad de  obtención de alimentos y otros bienes

Social
Acceso a servicios sociales

Sanitario / asistencial
Disponibilidad y proximidad a servicios sanitarios y asistenciales

Escolarización
Disponibilidad y proximidad a centros de educación obligatoria

Cultural / lúdico/religioso/deportivo Disponibilidad y proximidad servicios culturales / lúdicos / 
deportivos / religiosos

Transporte público
Disponibilidad y proximidad al transporte público

Movilidad saludable Disponibilidad y fomento de la movilidad saludable no no 
motirizada o híbrida.

Cohesión social
Alcanzar la integración de la ciudadanía en la comunidad

Conflictividad social Seguridad en relación con la convivencia ciudadana y el espacio 
público

Adicionalmente a la 
consideraciones 
anteriores sobre la 
vivienda privativa…

• Agenda Urbana 
Española
• Misión Ciudades

Edificio (ámbito propiedad común) Barrio (ámbito identitario) Variables transversales

BIENESTAR SOCIAL

Vivienda (ámbito privativo)

• Level(s): Ind 4.2 y 5.1
• VERDE: Criterio AI06

• Transforma Madrid, 
Rehabilitación
• Transforma Madrid, 
Regeneración

• Fondos Next Gen RD 
853/2021
• Mecanismo de 
Recuperación, 
Transformación y 
Resiliencia (Plan España 
Puede)

• EPBD (Energy 
Performance of Buildings 
Directive)

CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS

SERVICIOS

Se refiere 
fundamentalmente a 
servicios urbanos, 
aunque interesa ver la 
relación con el ámbito 
de la vivienda y el 
edificio

SALUD

ENTORNO NATURAL

DOTACIONES

CATEGORÍAS
DE

BIENES NIVELES DE 
ADECUACIÓN CUESTIONES TRANSVERSALES

ÍNDICES / CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ÁMBITOS

VIVIENDA EDIFICIO BARRIO



Todas y cada una de esas cualidades proveedoras de bienestar:

BIENES

CONFORT 
HIGROTÉRMICO

DOTACIONES 
CULTURALES LÚDICAS 

RELIGIOSAS 
DEPORTIVAS

CONFORT LUMÍNICO

CALIDAD 
ESPACIAL

AGUA CALIENTE 
SANITARIA



CATEGORÍAS: 
Agrupación de los 
bienes por familias 

de requisitos 
proveedores de 

bienestar.

Calidad espacial
Accesibilidad

Seguridad estructural
Seguridad envolvente 

Privacidad
Belleza, ornato y decoro

CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS

Agua potable
Agua caliente sanitaria

Abastecimiento energético
Alumbrado / iluminación

Saneamiento
Plazas de aparcamiento (bici, moto, 

coche)
Electrodomésticos

Gestión de aguas pluviales para el 
riego

Residuos sólidos
Accesibilidad digital

SERVICIOSConfort higrotérmico, 
aspectos pasivos (1/2)
Confort higrotérmico,
aspectos activos (2/2)

Confort acústico
Confort lumínico
Calidad de aire
Derecho al sol

Interacción con mascotas
Exposición a sustancias tóxicas
Exposición a vectores y plagas

SALUD

Subsuelo
Agua

Vegetación
Biodiversidad
Isla de calor

Riesgo climático

ENTORNO 
NATURAL

Comercio
Social

Sanitario / asistencial
Escolarización

Cultural / lúdico/religioso/deportivo
Transporte público
Movilidad saludable

DOTACIONES

Cohesión social
Conflictividad social

BIENESTAR SOCIAL

CATEGORÍAS



Objeto en relación con el individuo, del que se deducen las cualidades proveedoras de bienestar.

ÁMBITOS

VIVIENDA
Elemento de propiedad individual y 

aprovechamiento independiente

EDIFICIO
Finca o comunidad de vecinos

BARRIO
Entorno amplio o delimitación percibido como una 

identidad



Niveles: Grado de satisfacción de los bienes proveedores de confort.

Deficiente
La vivienda no cumple con 
unas condiciones mínimas 
deseables para el bien en 
cuestión, aún cumpliendo 

la normativa en el 
momento de su 

construcción

Adecuado
Cumplimiento de unas 

condiciones básicas 
(dependiendo del bien 
puede ser acorde a la 

normativa, y si no existe, 
otro criterio a consensuar

Mejorado
Mejora con respecto a una 

habitabilidad básica 
(dentro de los estándares 

provistos actualmente)

Plus
Mejora relevante 

extraordinaria o más allá de 
los estándares actuales 

NIVELES DE ADECUACIÓN



No siempre se puede concretar el individuo que se relaciona con el 
ámbito

Genéricamente se estudia la relación de los ámbitos con un “ciudadano 
estandarizado” 

Las variables transversales introducen cómo puede modificarse esta 
relación en función de las características diferenciales del individuo: 

género, edad, vulnerabilidad, situación económica, social, etc.

Permitirían:

• Añadir exigencias a los niveles de adecuación para determinados 
ocupantes.

• Influir en la evaluación global de la calificación

VARIABLES TRANSVERSALES

GÉNERO

DIVERSIDAD
SOCIAL

Y
CULTURAL

EDAD

ECONOMÍA
Y

SEGURIDAD
DE

TENENCIA

RESILIENCIA
REDUCCIÓN

DE
LA

VULNERABILIDAD

USABILIDAD



OBJETIVO 
MEJORAR LA 

CALIDAD 
HABITACIONAL

CLARIFICAR 
CONCEPTO 

HABITABILIDAD

INCENTIVAR 
MEDIANTE 

SUBVENCIONES

ACLARAR 
PARAMETROS 
MINIMOS DE 
CALIDAD EN 

VIVIENDA

PROMOVER 
AJUSTES 

RAZONABLES

PROMOVER 
PARAMETROS 
DESEABLES DE 

CALIDAD EN 
VIVIENDAS

Proyecto ORDENANZA de las CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA DE MADRID
OBJETIVO PROPUESTO



Proyecto ORDENANZA de las CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA DE MADRID
PROMOCIÓN REHABILITACIÓN Y MEJORA


